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DECRETO 3712/1972, de 23 de diciembre, por el que
se declaran de «interés 80C¡.a! .. las obras de cons~

trucc"i6n de un t;;dificio con dehttno a la instalaci6'l
del Colegio Mayor Universitario.La Paz~ sito qn
Valencia, cuyo expediente es promovido Dor d'Jn
Julio Badenes Flor8, cura párroco de la parroquia
de San Juan de la Ribera, de Valencia.

En virtud deexpedjente reglamentario, a propuesta del Mi~

ni"',lro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Conseío
de MInistres en su reunión del día veintidós de diciembre de
mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo único.-Se declara de ..interés social., a tenor de lo
est8bJed-jo en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y en Decreto de veintincinco de marzo de mil
novscientos c:incuenta y cinco. a todos los efectos. excepto el
de la expropjación forzosa. las obras de constrUcción de un edi
ficio con destino a la instalación del Colegio Mayor Universita
rio "La PazJO, sito en Valencia, cuyo expediente es promovido
por don Julio Badenes Flors, cura párroco de la parroquia de
San Juan de la Ribera, de Valencia.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley 'catorce/mil novecientos seten
ta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finandamiento
de la Reforma Educativa, y disposicione¡:¡ que1a desarrollen.

Así lo clispongo por el presente Decreto., dado en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 3713/1972, de 23 de diciembre, por el Que
se declaran de "in{eré,'J social", las obras de Ull
edifici.'J destinado a Centro de Educación para En
señanza General Básica y Preescolar en Huesca.
denominado Colegio "Santa RosaJO, de la Congr~

gación de Hermanas Misioneras. Dcminicas del Ro
sarro, para la creación de_ lA40plazas escolares,
cuyo expediente es promovi(].opor Sor Maria Am1
bUis Pelaez Carcia, Superiora provt:ncial de 1'1
antericrmente citada Congregación.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro tie Educación y Ciencia y previa deliberación del Conseío
de Mín!::!ros en su reunión del día veintidós dEl diciembre de
mil novecfentos setenta _y oos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se declaran de "interés sociaJ.., a tenor de
10 establecido en la Ley de quince de juli(' de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veintiCinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco. a tod-:;,s los efectos excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de un edificio destinado
a Centro de Educación pa.ra Enseñanza Gene:ni.I Básica y Pre
escorar en Huesca. denominado Colegio ..Santa Rosa... de la Con
gregación de Hermanas Misioneras Dominicas del Rosario. para
la creación, de mil cuatrocientas cuarenta. plazas escolares, cuyo
expedienüf es promovido por Sor María Amabilis Peláez Garda.
Superior& rrovincial de la anteriormente citada Congregación.

Los efectos. de este Decreto se habrande entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos seten
ta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finandamiento
de la Reforma Educativa. y disposiciones que la desarrollen.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitré::; de diciembre de mil novocientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Millistro de Éducación y Ciencia,
JOSE LUIS VI~LAR PALASI

DECRETO 3714/1972, de 23 de diciembre, por el que
ze declaran de .. interés socta':", la,o: obras para l'l
construcción de un edificio con destino a la íns
ta(ación de un Centro de Edilcadón General Bá
zica en Madrid, del Patronato de Hernianas Car.
melitas de la· Caridad, para la creo:ción de 320 pl:1
z......1 escolares, cuyo expediente es promovidLi por h
Madre Felisa Aragón Donoso, Reverenda Procura~

dora· Provincial de la Congregación de HermanJ~

Carmelitas de la Caridar.t.

En virtud de expediente reglamentario; a propuesta del Mi
ni~110 de Educ~ción y Ciencia y previa del-¡benición del·Conse'Q
'ele l\-:inidL1J', en su reunión del día veintidós de diciembre de
mil novecientos setenta y dos..

DISPONGO.,

Artículo único.-Se declaran de ..interés sociah, a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de ·mil novecientos
cin(uenta y cuatro y en Decreto de veiniiciuco de marzú de
mil núveci<::ntos cincuEnta y cinco, a todos los dectas, excepto
el de la expropifldón -forzosa, las obras para la construcción de
un edificio destinado a la instalación de un Centro de Educa
cIón General Básica en Madrjd. del Patronato de Hermanas Car
nielitas de la Caridad, para la creación de trescientas veinte
plazas escolares, cuyo expediente es promovido por la Madre
Fetisa Ara;jón Donoso, Reverenda Procuradora Provincial de la
Congregación PI'ovinciaI de Hermanas Carmelitas de la Candad.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condiciO·
nados a lo establecido en la Leycatorce.tmil novecientos seten·
ta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financiamiento

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintitrés de dicIembre de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 3715/1972. de 23 de diciembre, por el que
se declaran de "interés soL·,ial.. las obras de cons
trucción de ·un nuevo centro docente con destino
a Educación Preescolar y Genaral Básica. y deno·
mina.d,-.) "Colegio de la Compañia de Santa Terest¡
de Jesús». en San Juan (PampiOfU1,J< cuyo expedien
te es promovido por doñ., Mana Jesús Ruiz Jabala.
Superiora de la Compañia de Santa Teresa de Je~

SÚS, de Pamplona.

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del Mi·
nil>tro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Conser e)

de Ministros en su reunión del dia veintidós de diciembre de
mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.--,-Se declara de "interés sociaJ,., a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julío de mil novecientoS
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la expt'Opiación forzosa., las obras de construcción de un
Centrof:docente con destino a Educación Preescolar y General
Básica y denominado "Colegio de la Compañía de Santa Teresa
de Jesús.. , en San Juan (Pamplona), cuyo expediente es promo
vido por doña María Jesús Ruiz Jabala, Superiora de laCom
pañia de Santa Teresa de- Jesús en Pamplona.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorct;l/nül novecientos seten
ta, de cuatro de agosto, General de EducaCión y Filh'1.nciamiento
de la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarronen.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a velntitré.;¡ de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Cíencía.
JüSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 3716/1972. de 23 de diciembre. por el que
se declaran de «interés social", las obras de cons
trucción de nuevo edificio, c::m destino a la ..Es
cuela Profesionat Santisima T'inida·t. de Enseñan
za Profesional en Villanueva de Vtllaescusa (San.·
taitder), cuyo expediente es promovido por ltl
B. H. Esperanza Vargas Me::¿feri. H. Superiora
General de la Congregación de HH. Trinitarias.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta def Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Conse;o
de Ministros en su reunión del día veintidós de diciembre' de
mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo úníco.-Se declara de "interés social"" a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientoS
cincuenta y cuatro y en Decreto de veiriticinco eJe n1,lLé() de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efeLlos. excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de construciCn dl' nue
vo edificio con destino a la «Escuela Profesional S·li'tf::;jma Tri
nidadJO de Enseñanza Profesional en Villanueva d2 V;¡ju8.SCUsa
(SantanderJ. cuyo expediente es promovido por la Humana Es·
perunza Vargas Meséferi, Hermana Superiora General. de la
Congregación de Hermanas Ttinitarias.

,


